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JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DE QUERÉTARO.
EXPEDIENTE: 89/2017 E

LCHR 





AGREGA EXHORTO SIN DILIGENCIAR; REQUIERE A LA FISCAL DE PROCESOS, APERCIBE; AGREGA ACUSE DE NOTIFICACIÓN A PERITO Y ORDENA NOTIFICAR. En Querétaro, Querétaro a 2 dos de mayo de 2023 dos mil veintitrés. 

Se recibió en este recinto judicial el día de hoy a las 09:32 nueve horas con treinta y dos minutos, el exhorto 49/2023 y que suscribe la maestra en Derecho María Guadalupe Andrade Sánchez, Juez interina Segundo Penal de delito no graves de la Ciudad de México, por medio del cual remite el exhorto en comento sin diligenciar; pues de la constancia actuarial se desprende que al constituirse la notificadora en el domicilio de la testigo Sara Elisa Camacho Zamora, los habitantes actuales manifestaron no conocer a la buscada. 

Así mismo, se recibió en este recinto judicial el día de hoy a las 11:20 once horas con veinte minutos, el oficios 1483/2023, suscrito por la Directora de Servicios Periciales, del cual se advierte que la perito técnica en criminalística, licenciada Hilda Martínez Castillo, fue debidamente notificado de su obligación de comparecen a este despacho judicial a las 12:00 horas del día 11 once de mayo del año en curso. 

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA

Con fundamento en los artículos 83, 85, 88, 100, 101, 102, 103 y 175 del Código de Procedimientos Penales, se ordena agregar a los autos el exhorto y oficio de cuenta de cuenta para que surtan sus efectos legales correspondientes. 

REQUERIMIENTO

En atención a la cuenta dada en supra líneas, así como también a la constancia levantada el 28 veintiocho de abril del año en curso, se requiere a la fiscal de procesos a efecto de que un plazo de 5 cinco días manifieste lo que a su interés convenga en relación a la testigo descrita; bajo el apercibimiento que de nada manifestar se declarará la imposibilidad del desahogo de la prueba por causas inimputables a éste despacho judicial.

Por otra parte, en atención al contenido del oficio de cuenta se tiene a la Directora de Servicios Periciales, cumpliendo con el requerimiento formulado mediante oficio 1483 de fecha veinticuatro de abril del año en curso.

AVISO DE PRIVACIDAD
Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil o penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó y firmó la Juez Único de Primera Instancia Penal M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, asistida por la Secretaria de Acuerdos licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien autoriza y da fe de lo actuado. 
PUBLICACIÓN. El 3 tres de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se publicó en listas el auto que antecede. Conste.
NOTIFICACIÓN. El ____ de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se notificó el auto que antecede a la fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y lo firma


